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I . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Economfa, Hacienda y Empleo

347 ORDEN, de 28 de marzo de 1985, por la
que se convocan dos becas de Investiga-
gación en la Cpnsejerfa de F,con9tuía, Ha-
cienda y Faaplea.

La Cansejería de Ecanomía, Hacienda y Em-
pleo, ante el progresivo avance en la consolidaci ón
del proceso autanómico, va a emprender un tra,
bajo tendente a perfeccionar y lograr un desenvol-
vimiento adecuado del Sistema Autonómico de
Gestión Financiera y Presupuestaria en base a un
deten ido análisis de las distintas fuentes de fina ,n-
aíación que canstítúyFm los recursos de nuestra
Comunidad, así como en el examen y adaptación
de las nuevas iéonícas presupuestarias .

Con el fin de realizar dichos estudios e inves-
tigaciones necesarias a aquella finalidad, así como
con el de cooperar en su aplicación práctica, esta
Consejerfa de Economía, Hacienda y Empleo con-
voca dos becas de Investigación-Aplicada que se
regirán por las siguientes

B A S E S :

Primera.-Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la adju-

dicación de dos becas de Investigación-Aplicada so-
bre «Gestión Financiera y Presupuestaria: Un mo-
delo de funcionamiento» .

Segunda-Características de la beca .
1 . Cuantía .-Cada beca tendrá una dotación

bru ta de 300 . 000 pesetas , pagaderas proporci onal-
-men te por meses vencidos, prev io informe favo-
rable del consejero de Economía, Hacienda y Em -
pleo, a la vista de la labor realizada por el becado.

2 . Duración.-La beca tendrá una duración de
tres meses . La duración de la beca puede ser pro-
rrogáda a petición del titular del centro direct ivo
al que se adscr iba el becado y siempre que ex ista
dotac ión presupuestaria para atender a su finan-
ciación .

Tercera.-Condic iones de los aspirantes .
Los asp irantes a la adjud icación de la beca de-

berán estar en poses ión del tí tulo de licenc iado en
'Ciencias Económicas y Empresar iales (Secc ión
Económ icas) .

Cuarta.-Solicitudes .
Quienes es tén in teresados en esta convocatoria

debrán presen tar instancia d irgida al Excmo . se -
ñor consejero de Economía , Hacienda y Empleo,
en el plazo de 10 días na tura les, desde la publica-
ción de la presente convocatoria en el «Bo letín
OP.cial de la Reg ión de Murciau .

Quinta.-DO cümentac ión.
La so lic itud deberá ir acompañada de los s i -

guientes documen tos :
a) Certificado académico personal o fotoco-1

1 nia rmmnnlaar]a.

8exta.--Com is ión de paloración,
La Comisión que ha de valorar los méritos de

los aspirantes estará integrada por los sigu ientes
m iembros:

Presidente : El consejero de Economía, Hac ien-
da y Empleo .

- Vocales :
Director r egional de Presupuestos, Política Fi-

nanciera y Patrimonio .
Interventor regiona l .
El secretario general técnico, que actuará de

secretario de la Comisión .

Séptima .-Valoración de méritos.
Finalizado el plazo de presentación de solici-

tudes, el p residente de la Comisión convocará a
las miembros de la misma para la valorac idn de
ios méritos alegados por los aspirantes, quedandp
aquélla válidamente constitu ida si concurriesen
el presidente, el secretar io y un miembro más.

La valoración de méritos se hará discrecional-
mente por cada miembro de la Comisión, en base
a la documentación aportada, pudiendo acordar,
si así lo e5timen conveniente, la realización de una
entrevista personal con alguno de los aspirantes
previamente seleccionados .

Si no existiese unanimidad para la adopci ón de
acuerdos, se adoptarán éstos por mayoría, desem-
p::t,ando, en su caso, el voto de calidad del presi-
dente .

Octava.-Propuesta de concesión .
Finalizada la fase de valoración la Comisión

formulará propuesta de concesión de las becas a
favor de los aspirantes que considere más capa.
cibadqs, pudiendo, en su caso, declararla desierta
si ningt4np de los aspirantes reuniese los requis i.
tos de cualidades mínimas de aptitud .

Noven a.----Resolución .
Corresponde al consejero de Economía, Ha-

c ienda y Empleo dictar la Resolución procedente
en orden a la concesión de la beca.

Déc ima.-POSibilidad de anulación .
El consejero de Economía, Hacienda y Empieq

podrá anular, en cualquier momento, la con cesión
de la beca s i a su juicio existieran motivos sufi-
cientes para e llo, previo informe de la Comisión de
adjudicación .

Undécima .-Ausencia de vínculo contractual .
La concesión de esta beca no creará ninguna

v inculación contractual, laboral ni administrativa
entre la persona becada y la Consejería de Econo-
.m ía, Hacienda y Empleo, no dando, por tanto, de•
°,~cho a la inclusión del becado en la Seguridad
Sacial .

T_!ua décima .-Incidencias .
La Comisión queda facultada para resolver en

cualnuier momento las dudas que se presenten y
Y.omsr los acuerdos necesarios en orden al buen
Vn de la convocatoria.en lo previsto en estas bases .

Murcia a 28 de marzo de 1985 .-El conse iero de


